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Veinte de enero de dos mil veintiuno 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2016-00067-00 

 

Allegado por el partidor designado, la corrección al trabajo de partición, se 

dispone conforme al artículo 509 del Código General del Proceso y para lo 

que consideren pertinente, poner en traslado de los interesados, por el 

término de cinco (5) días, dicho trabajo de partición de los bienes de la 

sucesión.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CAROLINA GONZÁLEZ RAMÍREZ 

JUEZ 

 
LiG 

 
 CONSTANCIA 

Este auto fue notificado por ESTADOS 

ELECTRONICOS N° 008 fijados hoy 21 DE 
ENERO DE 2021 a las 8:00 A.M. en el 

micro sito asignado a este Despacho en la 
página Web de la Rama Judicial 



RV: Partición Olga Elena Franco y otros.

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 03/11/2020 16:07
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j02cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (820 KB)
Olga Elena Franco & Otros.pdf;

Buenos tardes reenvío memorial radicado 20116-00067, para su conocimiento y fines
pertinentes 

 

Cordialmente,  

 

De: Sofia <sofiamunozecheverri@gmail.com>
Enviado: martes, 3 de noviembre de 2020 16:02
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Par�ción Olga Elena Franco y otros.
 
Demandante: Olga Elena franco y otros.
Radicado: 2016-067  

-- 
SOFÍA MUÑOZ ECHEVERRY.














